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Claro Video de America Móvil

no deberá atenerse a la regula
ción en materia de televisión de

paga lo cual da certidumbre a
las operaciones de la empresa
que opera como Over The Top
OTT dijeron analistas

El pasado jueves el Instituto
Federal de Telecomunicaciones

IFT informó que el servicio de
televisión restringida por inter

net no es lo mismo que el ser
vicio de televisión de paga por
lo que servicios como Claro Vi
deo y Netflix no se regularánco
mo las empresas de televisión
por cable o por vía satelitaL

Por lo tanto no les resultan
exigióles las disposicionesespe
cíficamente aplicables al servi
cio de televisión restringida en
materia de retransmisión in
formacióa registro de tarifas
entre otras detalló el instituto

En su momento Televisa TV

Azteca y algunas empresas de
televisión de paga habían soli
citado al regulador determinar
si ClaroVideo queseofertaatra
vés de Telmex debería ser re
gulado al tratarse de un servicio
de audioyvideo restringidoque
se ofrece por internet

Gabriel SosaPlata analistaen
radiodifusión dijoqueel debate
respectoaquelos contenidos de
Tebnexpor internetpodrían ser
considerados como televisión
creó una üísujmúu aiüflcial
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